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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL 
 

 

Bases selección para la elaboración de una bolsa de empleo 

de ARQUITECTO TÉCNICO perteneciente a la Escala de 

Administración Especial de la Diputación de Granada. 

2026/BTN_01/000130 resolución nº1617 de25 de marzo de 2026 de la 

Delegación de Transparencia, Recursos Humanos y Transformación Digital 

 

BASE 1: SISTEMA SELECTIVO. 

1.1 Se convoca el presente proceso selectivo de personal temporal, por el sistema de oposición 
con la finalidad de dotar a la Diputación de Granada de una bolsa de trabajo que permita atender 
futuras necesidades de la Administración mediante el nombramiento de personal funcionario 
interino de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnico Medio, 
especialidad de ARQUITECTO TÉCNICO (A2), en cualquiera de las modalidades previstas en 
el art. 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.  

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición.  

 

BASE 2: REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS. 

Los candidatos deberán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantener hasta el momento de la toma de posesión, los siguientes requisitos:  

2.1 Nacionalidad: 

• Tener la nacionalidad española 

• También podrán participar en igualdad de condiciones que los españoles: 
o Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
o El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 

miembros de la Unión Europea siempre que no estén separados de 
derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

• Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los 
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros 
incluidos en el apartado c), deberán acompañar a su solicitud, documento que acredite las 
condiciones que se alegan.  

2.2 Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
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2.3. Edad: tener cumplidos los dieciséis años o más y no exceder, en su caso, la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

2.4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.5. Titulación: Se requiere estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el 
título de Arquitecto Técnico o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, 
según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. 

2.6. Ser personal ajeno a la Función Pública de la Diputación de Granada, tal y como se establece 
en los artículos 14.4 y 155.2 de la Ley 2/2023, de 7 de junio de la Función Pública de Andalucía. 

2.7. Acreditar el pago de la tasa por derechos de examen que será de veinticinco euros (25€).  

El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el formulario de 
inscripción o mediante ingreso en la cuenta corriente IBAN ES41 2100 1468 2813 0008 6392, 
debiendo en este último caso acreditar documentalmente mediante copia electrónica la 
realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la 
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en esta base. 

Los aspirantes, en todo caso, deberán haber realizado el pago de la tasa por derechos de 
examen el último día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo subsanar, 
durante el trámite previsto al efecto, la falta de acreditación del pago, pero no realizar el pago de 
la tasa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
derechos de examen están exentos del pago de la tasa: 

• Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

• Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su 
condición de miembros de familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la 
Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa. 

• Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que 
soliciten su participación, siempre y cuando carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional: 

o La condición de demandante de empleo se acreditará mediante la presentación 
de informe de inscripción y periodos del Servicio Público de Empleo Estatal o 
autonómico correspondiente. 

o La carencia de rentas se acreditará mediante la presentación de una declaración 
responsable (Anexo III). 
 

2.8. Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del 
pago de la tasa, deberán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a 
la exención. 

2.9. En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 
concurrencia de alguna de las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

2.10. Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario 
de los sistemas de forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación 
sustitutoria en papel o determinar una ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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BASE 3. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

3.1 Las solicitudes deberán presentarse obligatoriamente por vía electrónica a través del servicio 
de inscripción en pruebas selectivas en la página web https://dipgra.convoca.online/,  en el 
apartado “Bolsas de empleo”. Los sistemas de 

identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de 
inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.  

3.3. El falseamiento de la documentación aportada justificativa de los requisitos implicará la 
exclusión de la persona candidata del sistema de selección de personal temporal, reservándose 
la Administración el ejercicio de las acciones legales a que haya lugar en derecho ante tales 
hechos.  

3.4. Admisión de aspirantes. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la unidad 
administrativa correspondiente publicará las listas de admitidos y excluidos, y las causas de 
exclusión, señalándose un plazo de cinco días hábiles para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión.  

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán 
definitivamente excluidos/as de la participación del proceso selectivo.  

Finalizado dicho plazo, el órgano convocante expondrá las listas definitivas en los mismos 
lugares en que se publicaron las listas provisionales.  

 

BASE 4. DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

4.1. Junto con la solicitud se presentará una declaración responsable suscrita por los interesados 
en la que manifiesten, bajo su responsabilidad, que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria, que disponen de la documentación que así lo acredita y que la pondrán a 
disposición de la Administración cuando les sea requerida. 

4.2. Los aspirantes a cuyo favor recaiga la propuesta de nombramiento definitiva, deberán 
acreditar ante la unidad administrativa correspondiente, con carácter previo a la aprobación de 
la bolsa, la posesión y validez de los requisitos exigidos; sin perjuicio de que deberán mantenerse 
y acreditarse en el momento de la toma de posesión o suscripción del contrato.  

En todo caso, la Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la 
documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos. 

4.3 La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información, o 
la no presentación de la declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para 
acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

 

BASE 5. DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

La selección de los aspirantes de la bolsa se realizará a través del sistema de oposición, que 
constará de un único ejercicio obligatorio. 

El ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas. Las personas aspirantes 
deberán contestar por escrito un cuestionario-test adecuado a la Subescala correspondiente, 
compuesto por 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las que 
solamente una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas 
de reserva.  
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Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, 
que servirá como comprobante de su examen. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 8º la plantilla 
provisional de respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra las pregunta y respuestas 
del ejercicio.  

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas 
ratificando las preguntas impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, 
en su caso, considere necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo acuerdo 
la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su 
orden. Si aun así -con las preguntas de reserva- no se alcanzara el número total de preguntas 
evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado (100), y a fin de garantizar que 
las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará 
proporcionalmente la valoración y la penalización de las preguntas no acertadas prevista en el 
párrafo anterior. La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor 
de la puntuación.  

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla 
provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del ejercicio, que será corregido sin 
que se conozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados 
todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

El ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 
puntos, las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no 
serán puntuadas. La puntuación obtenida por cada persona aspirante se corresponderá con el 
número de respuestas acertadas, hecha la deducción de las contestadas erróneamente.  

Una vez efectuada la corrección del ejercicio, se procederá por parte del Tribunal a la apertura, 
en acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada 
aspirante con su código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y 
hora de celebración de este acto público de apertura se publicará en el lugar designado en la 
base 8ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el Tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan 
superado el ejercicio de acuerdo con la forma prevista en la base 8ª. 

Finalizado el proceso selectivo, la Presidencia del Tribunal elevará al órgano convocante la 
relación de aspirantes que han de integrar la bolsa de interinos conforme a lo dispuesto en la 
base 7ª, por orden de puntuación. 

El órgano con competencia en materia de personal aprobará, a propuesta del órgano de 
selección elevada a través de su Presidencia, la correspondiente bolsa.  

 

BASE 6. CONSTITUCIÓN BOLSA DE INTERINOS. 

6.1. La bolsa de interinos estará conformada por el número de aspirantes que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a la resultante de aplicar la siguiente fórmula: 

C = μ * (1 - 1 / √n) 

Donde: 

• μ es la media de las calificaciones superiores a cero (0). 

• n es el número de aspirantes que hayan obtenido una calificación superior a cero (0). 
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El valor máximo del corte no podrá superar el 50 % de la puntuación máxima del ejercicio. 

6.2. El orden de prelación de la bolsa se establecerá atendiendo al orden de puntuación obtenido, 
de mayor a menor. En caso de igual puntuación, se atenderá a las siguientes normas de 
desempate: 

• Mayor número de respuestas correctas. 

• En caso de igual número de respuestas correctas, se atenderá al menor número de 
respuestas incorrectas. 

De persistir el empate aplicando los anteriores criterios, se acudirá al criterio del orden alfabético 
publicado cada año en el B.O.E para los procesos selectivos del Estado conforme al Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.   

 

BASE 7. ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

7.1. El tribunal calificador de este proceso selectivo cuenta con la Presidencia, Secretaría y 
Vocalías que figuran en el Anexo II correspondiente a cada especialidad. La Secretaría actuará 
con voz, pero sin voto. 

7.2. Su composición será predominantemente técnica y deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Las Vocalías deberán tratarse de personas 
dotadas de la debida cualificación técnica en la materia y, en todo caso, poseer titulación o 
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las pruebas convocadas. 

7.3. El número de miembros de dichos Tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 

La composición de los órganos de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tenderá a la paridad entre 
mujeres y hombres. En todo caso, deberá respetarse el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, previsto en 
el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Esta medida se tendrá en cuenta a la 
hora de nombrar los miembros que ostentarán las presidencias y secretarías de aquéllos. 

7.4. El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Las relaciones de personas 
asesoras especialistas incorporadas al tribunal, así como la especialidad técnica de cada una de 
ellas, se harán públicas. 

7.5. No podrán formar parte de los Tribunales: 

a) El personal de elección o de designación política. 
b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 
c) El personal eventual. 
d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u 

ostenten la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios 
o de representación del personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén 
relacionados directamente con la actuación de los órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria. 

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Las personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas 
circunstancias. 

7.6. Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún 
aspirante no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa 
audiencia de las personas interesadas, deberá proponer su exclusión al órgano convocante o, 
en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta circunstancia, para que, 
previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
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7.7. Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime 
pertinentes. 

7.8. El tribunal actuará con plena autonomía y sus miembros serán personalmente responsables 
de la transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 

 

BASE 8. RELACIONES CON LA CIUDADANÍA.  

8.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos 
de su desarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la 
página web https://dipgra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a “bolsa de empleo”, 
sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan añadirse otros medios 
complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

8.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en 
el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 
958247462 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, 
los aspirantes deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado 
“incidencias procesos selectivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

 

BASE 9. NORMA FINAL. 

A estas pruebas selectivas, y a la gestión de la bolsa resultante, le será de aplicación el 
Reglamento de selección de personal temporal de la Diputación de Granada aprobado el 23 de 
diciembre de 2025 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 9 de 16 de enero de 
2026. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía, la presente convocatoria y sus bases se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal de Instancia, Área 
contencioso-administrativa de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho. 

 

Así lo resuelve y firma Dª Mónica Castillo de la Rica, Diputada Delegada de Transparencia, 
Recursos Humanos y Transformación Digital, según delegación de Presidencia, conferida 
mediante Resolución núm. 3627, de 18 de julio de 2023, lo que, por la Secretaría General, se 
toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar 
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo.  
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ANEXO I. 

Programa 

I.- GRUPO DE MATERIAS COMUNES. 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes 
fundamentales. La reforma constitucional.  

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El 
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.  

3. La Administración pública. La organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: regulación constitucional.  

4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial referencia al reglamento. El acto 
administrativo. Concepto y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación y 
la publicación. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La revisión de los actos 
en vía administrativa. Los recursos administrativos.  

5. El procedimiento administrativo común. Especialidades en los procedimientos de naturaleza 
sancionadora y de responsabilidad patrimonial.  

6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de 
contratación del sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: 
expediente de contratación y pliegos. Los procedimientos de adjudicación.  

7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la 
información pública. La protección de los datos de carácter personal.  

8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las 
Administraciones públicas.  

9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes de los empleados 
públicos. Las situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.  

10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y 
elementos. El término municipal. La población municipal. La organización municipal. Las 
competencias municipales.  

11. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen 
de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. 
Las actas.  

12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El 
presupuesto general de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y 
liquidación. 

II. GRUPO DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

13. La ordenación urbanística en la legislación de Andalucía (I):Instrumentos de Ordenación 
urbanística general. El Plan General de Ordenación urbanística. El Plan Básico de ordenación 
Municipal. El plan de Ordenación Intermunicipal. Municipios sin planeamiento.  

14. La ordenación urbanística en la legislación de Andalucía (II): Instrumentos de Ordenación 
detallada. Los Planes de ordenación urbana, los Planes Parciales de Ordenación, Los Planes de 
Reforma Interior, Los Estudios de Ordenación y los Planes Especiales. Contenido y 
determinaciones.  

15. La ordenación urbanística en la legislación de Andalucía (III): Instrumentos Complementarios 
a la Ordenación urbanística. Los Estudios de Detalle. Los Catálogos. Las ordenanzas 
municipales de edificación y urbanización. Las Normas directoras. 
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16. Tramitación, aprobación y vigencia de los Instrumentos de Ordenación urbanística. Régimen 
de las edificaciones fuera de ordenación y asimilados a fuera de ordenación.  

17. Régimen jurídico del Suelo rústico. Usos y actividades en suelo rústico. Los Proyectos de 
actuación.  

18. Régimen jurídico del Suelo Urbano. Las áreas de reparto y el aprovechamiento. Las 
parcelaciones urbanísticas.  

19. La ejecución de los instrumentos de planeamiento. La reparcelación. La actuación por 
unidades de ejecución: disposiciones generales.  

20. Los sistemas de compensación, de cooperación y de expropiación. 

21. La ejecución de las dotaciones. Otras formas de ejecución. La gestión en áreas de gestión 
integrada. La ejecución de obras de edificación.  

22. Las valoraciones del suelo. Normativa básica y de desarrollo.  

23. Las licencias urbanísticas: concepto, naturaleza y caracteres. Actos sujetos a licencia. 
Procedimientos y competencias para su concesión. Actos sujetos a declaración responsable o 
comunicación previa. Inicio y ejercicio de las actividades económicas. 

24. Las obras de urbanización. Gastos de urbanización. El proyecto de urbanización. Recepción 
de las obras de urbanización. Deber de conservación de las obras de urbanización.  

25. La disciplina urbanística, principios generales. La inspección urbanística. El régimen de las 
edificaciones y asentamientos en el suelo rústico. 

26. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado.  

27. Infracciones urbanísticas y sanciones.  

28. Legislación en materia de policía de espectáculos y actividades recreativas: 
Condicionamiento gráfico en licencias.  

29. Marco general de la legislación de Patrimonio Histórico: Legislación estatal y autonómica. 
Relación y diferencias entre los distintos regímenes de protección.  

30. Marco general de la legislación en materia de vivienda y rehabilitación. Legislación estatal y 
autonómica. Texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación urbana. 

31. Planificación en materia de vivienda. Los planes de vivienda y suelo estatales autonómicos 
y municipales. Condiciones de contexto, diagnóstico y metodología.  

32. La problemática de la vivienda-cueva en la Provincia de Granada. Aspectos constructivos y 
de seguridad. Entorno de la cueva. Ejecución. Materiales. Instalaciones. Medidas de protección. 
Rehabilitación.  

33. Normas y planes de instalaciones deportivas. Plan local de instalaciones deportivas. 
Elaboración del documento técnico, Instalaciones existentes y previsiones de planeamiento.  

34. Ley de Ordenación de la Edificación. Marco General de la normativa técnica obras edificación. 
Código técnico de la Edificación: marco reglamentario, estructura y contenidos. Documentos 
Básicos. 

35. Seguridad y Salud. Legislación vigente. Ley de Prevención de Riesgos Laborales, derechos 
y obligaciones. Normas generales de subcontratación en el sector de la construcción.  

36. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud durante la fase de proyecto y ejecución de 
la obra. Estudios de Seguridad y Salud, el Plan de Seguridad y Salud. El coordinador en materia 
de Seguridad y Salud en la fase de proyecto y ejecución de obra.  

37. Normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía. La accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo.  
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38. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad. Criterios generales de 
aplicación de la exigencia básica del Código técnico de la edificación en utilización y 
accesibilidad. Excepciones posibles.  

39. Control de calidad. Definición de la calidad. Controles geométricos, cualitativo y cuantitativo. 
Laboratorio de control, homologación y acreditación de los mismos. El plan de calidad en el 
proyecto de ejecución. Plan de aseguramiento de la calidad en obra.  

40. Actividades sujetas a control ambiental en Andalucía: marco normativo aplicable y 
procedimientos de tramitación administrativa. 

41. Código Técnico como marco normativo por el que se regulan las exigencias básicas de 
calidad que deben cumplir los edificios. Estructura general y documentos básicos.  

42. Ahorro de energía en los edificios. Normativa y regulación. DB HE. Ahorro energético. 

43. Protección frente al ruido en los edificios. Normativa y regulación. DB HR. Protección frente 
al ruido. 

44. Seguridad en caso de incendio en los edificios. Normativa y regulación. DB DI. Seguridad 
contra incendios. 

45. Instalaciones de fontanería, saneamiento y gas en los edificios. Normativa y regulación.  

46. Instalaciones de electricidad y telecomunicaciones en los edificios. Normativa y regulación.  

47. Instalaciones de climatización, ventilación y aparatos elevadores en los edificios. Normativa 
y regulación.  

48. Tipologías de fachadas. Clasificación y puesta en obra. Fachada ventilada.  

49. La Cubierta. Tipologías, clasificación, ejecución. Cubiertas alternativas.  

50. Proyecto de edificios públicos con uso Sanitario. Normativa y criterios generales de diseño.  

51. Construcciones mortuorias. Normativa. Diseño. Particularidades respecto a otros proyectos. 
Tanatorios. Criterios generales de diseño y ubicación.  

52. Proyectos de edificios y equipamientos públicos para uso deportivo. Tipologías. Criterios 
funcionales y de diseño.  

53. Proyectos de edificios para uso docente. Normativa. Diseño.  

54. Gestión de residuos en la construcción. Marco normativo. Planificación y control de los 
residuos de construcción y demolición.  

55. Estudios del terreno, replanteo y cimentaciones conforme al Código Técnico de la Edificación 
(CTE DB-SE y DB-SE-C)  

56. Documentos Previos al Contrato de Obras. Estudios y Proyectos. Informes de supervisión. 
Replanteo del proyecto. Clasificación de las empresas. Pliegos de Cláusulas Administrativas y 
Pliegos de Prescripciones Técnicas.  

57. Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo. Ejecución de la obra y 
responsabilidad del contratista. Certificaciones y abonos a cuenta. Modificación del contrato de 
obras. Recepción y plazo de garantía.  

58. Ejecución del contrato de obras. Suspensión del contrato de obras. Revisión de precios. 
Penalizaciones. resolución del contrato y efectos.  

59. El programa de Fomento de Empleo Agrario: Objetivos, fundamentos para su desarrollo y 
órganos de participación. Proyectos del PFEA: Tipología, tramitación, ejecución y cierre del 
programa.  

60. Sistemas de información geográfica (GIS). Concepto y aplicaciones. Organización e 
implementación de un sistema de información geográfica. Modelos de datos. 
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ANEXO II 

Tribunal calificador 

Tribunal titular: 

Presidencia: Nuria Sampedro Quesada.  

Secretaría: María Teresa Fernández Conejo.  

Vocalías: 1. Inmaculada Robles Peche.     

   2. Jesús Vico Segura. 

   3. Belén María Sánchez Atienza. 

   4. Sara Ruiz Martínez. 

 

Tribunal suplente: 

Presidencia: María José Martín Cara. 

Secretaría: Antonio Linares García. 

Vocalías: 1. Antonio Delgado Díaz.  

   2.Antonio González Jiménez 

   3. Rocío Mingorance Mingorance. 

                4. Juan Jesús López Cano. 

La sustitución de los vocales titulares se realizará por el suplente que figure en su mismo número; 
y, en ausencia de ambos, por cualquiera de los restantes. 
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ANEXO III 

Declaración responsable de carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional. 

D/Dª ________________________________________________ con D.N.I __________  

DECLARA bajo su responsabilidad que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al 
salario mínimo interprofesional, a los efectos de quedar exento/a del pago de la tasa por derechos 
de examen correspondiente a la participación en la convocatoria de pruebas selectivas publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia nº ___ de fecha _________. 

Documento firmado electrónicamente. 
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